
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Valledupar, doce (12) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FREDDY ESTRADA SOTO 

Demandado: FREDYS MANUEL CARDENAS MERCADO 

RAD. 20001-31-03-002-2021-00203-00 

 
En memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, solicita la 

corrección del auto que libró mandamiento ejecutivo proferido por este Despacho el día 25 de 

marzo de 2022. 

 

Lo anterior, obedece a que en el numeral cuarto del aludido auto, se ordenó 

notificar al demandado de acuerdo a lo preceptuado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020, 

omitiéndose por parte del Despacho, que la parte actora dentro de la demanda incoada, en el libelo 

de notificaciones se expresó bajo la gravedad del juramento que se desconocía la dirección física y 

electrónica de la parte demandada, por lo cual se solicitó el emplazamiento del demandado en el 

proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, de ello, solicita el pronunciamiento del Juzgado en el sentido que 

se ordene la inclusión de emplazamiento del demandado FREDYS MANUEL CARDENAS 

MERCADO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad a lo establecido en 

el art. 10º del Decreto 806 del C.G.P. 

 

En efecto, verificada la demanda en su parte de Notificaciones, le asiste razón al 

apoderado de la parte demandante en su solicitud, por lo que el Despacho procederá a corregir el 

yerro cometido en consecuencia, el numeral CUARTO del auto de fecha 25 de marzo de 2022, que 

libro mandamiento de pago quedará de la siguiente manera: 

… 

4.- Notifíquese el auto a la parte demandada en la forma indicada en el art. 10º del 

Decreto 806 de 2020. “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” 

 



El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación de dicho listado. Si el emplazado no compareciera dentro del término, se le 

designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 
En atención a la solicitud, ordénese que por secretaria se disponga del 

emplazamiento del demandado FREDYS MANUEL CARDENAS MERCADO, conforme a la 

disposición legal en cita. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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